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Anexo de Ejecución 1 Apoyo Financiero 2024 
SEMS-EL JTACE-TAMAULIPAS 

ANEXO DE EJECUCIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR NORA RUVALCABA GÁMEZ, SUBSECRETARIA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, ASISTIDA POR MARIA ALEJANDRA CARREÓN CAPUCHINO, COORDINADORA SECTORIAL 
DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN; EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO", REPRESENTADO POR AMÉRICO VILLARREAL ANA YA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, ASISTIDO POR HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ADRIANA 
LOZANO RODR[GUEZ, SECRETARIA DE FINANZAS, Y LUCIA AIMÉ CASTILLO PASTOR, SECRETARIA DE EDUCACIÓN, Y EL 
INSTITUTO TAMAUUPECO DE CAPACITACIÓN PARA EL EMPLEO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO "EL 
ITACE", REPRESENTADO POR CLAUDIA ANA YA AL VARADO, DIRECTORA GENERAL; A QUIENES EN FORMA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Primero.- E126 de junio de 1991 , "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", suscribieron un Convenio de Coordinación para la 
Creación, Operación y Apoyo Financiero de "EL ITACE" a efecto de contribuir al impulso y consolidación de los programas de 
educación media superior en la entidad, en cuya cláusula Quinta convinieron concurrir en partes iguales a la integración del 
presupuesto anual de operación. 

Segundo.- El 25 de agosto de 2009, "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", celebraron un Convenio Marco de 
Coordinación para Promover y Prestar en el Estado de Tamaulipas Servicios Educativos del Tipo Medio Superior dentro del 
Sistema Nacional de Bachillerato, asl como para fortalecer la formación para el trabajo, en el cual se precisaron aspectos de ~ 
financiamiento y operación conducentes a una mejor coordinación para la adecuada prestación de los servicios educativos de tipo • 
medio superior, y para ello en las cláusulas Trigésima Sexta y Cuadragésima Tercera, se prevé que "LAS PARTES" operarán· ' 
dicho instrumento a través de los oficios de autorización que expida "LA SEP", o bien mediante la suscripción de anexos de ~ 
ejecución, anuales y especificas por cada uno de los organismos públicos descentralizados que operan en la entidad, sujetándose 
a las estructuras y tabuladores para las remuneraciones de personal emitidos por la instancia competente en "LA SEP". 

DECLARACIONES 

1.- De "LA SEP": 

1.1.· Que de conformidad con los articulas 2o, fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es una 
dependencia de la Administración Pública Central izada, que tiene a su cargo la función social educativa, sin perjuicio de la 
concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

1.2.· Que Nora Ruvalcaba Gámez, Subsecretaría de Educación Media Superior, suscribe el presente instrumento de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 8, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaria de Educación Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dia 15 de septiembre de 2020, y el "Acuerdo número 01 /01 /17 por el que se delegan facultades a los 
subsecretarios de la Secretaria de Educación Pública", publicado en el mismo órgano informativo el 25 de enero de 2017. 

1.3.- Que suscribe este instrumento con el objeto de apoyar financieramente a "EL ITACE", mediante una aportación de recursos 
federales en el ejercicio fiscal 2024, para que sean destinados al financiamiento de sus gastos de operación (costo del analítico de 
servicios personales que comprende el número de plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los catálogo 
de puestos/categorías y tabuladores de sueldos, así como en las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizado 
estatales vigentes, emitidos por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Educación Pública; 
adquisición de materiales y suministros -capítulo 2000- y servicios generales -capitulo 3000-), de conformidad con lo establecido~ 
en los Apartados "A" y "8", con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2024 y con cargo al Programi 
Presupuestario U006 "Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales". 

1.4.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Avenida Universidad No. 1200, Colonia 
Xoco, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03330, en la Ciudad de México. 
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11.- De "El GOBIERNO DEL ESTADO": 

11.1.· Que de conformidad con lo establecido en los Artículos 40, 42, fracción 1, y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1 o de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, el Estado de Tamaulipas es un Estado Libre y 
Soberano que forma parte integrante de la Federación, depositándose el ejercicio del Poder Ejecutivo en el Gobernador 
Constitucional del Estado de Tamaulipas, quien para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le competen se auxilia 
de las otras dependencias que conforman la Administración Pública Estatal. 

11.2.- Que América Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas está facultado para celebrar este 
Convenio 'de Cooperación Académica de conformidad con los artículos 77, 91 fracciones XXI y XXXIV de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas; 2 numeral 1, artículos 3, 7 y 1 O numeral 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas. 

11.3.· Que Héctor Joel Villegas González, en su carácter de Secretario General de Gobierno del Estado de Tamaulipas asiste a la 
firma del presente convenio conforme a lo establecido en el artículo, 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 1 O 
numeral 1, y 24 fracción 11, 26 fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

11.4.- Que Adriana Lozano Rodríguez, Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, está facultada para suscribir 
el presente convenio, de conformidad con los artículos 21, 22, 24 fracción 111 y 27 fracción XXVI de la ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

11.5.- Que Lucía Aimé Castillo Pastor, Secretaria de Educación del Estado de Tamaulipas, está Facultada para suscribir el presente 
convenio, de conformidad con los artículos 21, 22, 24, fracción XII y 36 fracciones 1, 11, V, XVI, y XVII de la Ley Orgánica de 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

11.6.· Que suscribe este instrumento con el objeto de apoyar financieramente a "EL ITACE", mediante una aportación de recursos 
estatales en el ejercicio fiscal2024, para que sean destinados al financiamiento de sus gastos de operación (costo del analftico de 
servicios personales que comprende el número de plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los catálogos 
de puestos/categorías y tabuladores de sueldos, así como en las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados 
estatales vigentes, emitidos por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Educación Pública; 
adquisición de materiales y suministros -capítulo 2000- y servicios generales -capítulo 3000-), de conformidad con lo establecido en 
los Apartados "A" y "B". 

11.7.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Calles 15 y 16 Juárez, Palacio de Gobiernt'J.,~~ 

Tercer piso, Colonia Centro, C.P. 87000, Ciudad de Victoria, Estado de Tamaulipas. 

111.· De "ELITACE": '\ 
111.1.- Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Tamaulipas, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, de conformidad con los términos de su Decreto de Creación, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, el ' 
día 1 O de junio de 2008. k 
111.2.· Que su director general, cuenta con las facultades legales necesarias para suscribir el presente instrumento, de conform~Jad 

con lo dispuesto por el artículo noveno, fracción 111 de su Decreto de Creación publicado en el Periódico Oficial del Estado número 
70, de fecha 1 O de junio de 2008. 

111.3.· Que suscribe este instrumento con el objeto de recibir apoyo financiero del ejecutivo federal, por conducto de "LA SEP", y de 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" que destinará exclusivamente a sus gastos de operación (costo del analítico de servicios 
personales que comprende el número de plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los catálogos de 
puestos/categorías y tabuladores de sueldos, así como en las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados 
estatales vigentes, emitidos por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Educación Pública; 
adquisición de materiales y suministros -capítulo 2000- y servicios generales -capítulo 3000-}, de conformidad con lo establecido en 
los Apartados "A" y "B". 

111.4.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Boulevard Emilio Portes Gil, No. 1836, 
Fraccionamiento Nuevo Santander, C.P. 87039, Cd. Victoria, Tamaulipas. 

"LAS PARTES" se reconocen la personalidad jurídica con la que comparecen y la capacidad legal que ostentan para asumir 
derechos y obligaciones establecidas en el presente instrumento y, en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, es 
su voluntad celebrar el Anexo de Ejecución, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto del presente Anexo de Ejecución, establecer las bases conforme a las cuales "LA SEP" y "El GOBIERNO 
DEL ESTADO", proporcionarán subsidio a "EL ITACE" durante el ejercicio fiscal 2024, a fin de contribuir al financiamiento de sus 
gastos de operación (costo del analítico de servicios personales que comprende el número de plazas y horas, prestaciones y 
conceptos autorizados, con base en los catálogos de puestos/categorías y tabuladores de sueldos, así como en las prestaciones 
autorizadas a los organismos descentralizados estatales vigentes, emitidos por la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización de la Secretaría de Educación Pública; adquisición de materiales y suministros -capítulo 2000- y servicios generales -
capítulo 3000·), de conformidad con lo establecido en los Apartados "A" y "B", los cuales firmados por "LAS PARTES", forman 
parte integrante del presente instrumento. 

Segunda.· "LA SEP" y "El GOBIERNO DEL ESTADO" en cumplimiento del objeto de este instrumento y dentro de sus 
posibilidades presupuestarias, aportarán a "EL ITACE" hasta la cantidad total de $206,849,779.00 (DOSCIENTOS SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), a fin de 
contribuir al financiamiento de sus gastos de operación (costo del analftico de servicios personales que comprende el número de 
plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los catálogos de puestos/categorías y tabuladores de sueldos, 
así como en las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados estatales vigentes. emitidos por la Dirección General 
de Recursos Humanos y Organización de la Secretaria de Educación Pública; adquisición de materiales y suministros -capítulo 
2000- y servicios generales -capítulo 3000-), de conformidad con lo establecido en los Apartados "A" y "B". De la cantidad total 
señalada, "LA SEP" aportará hasta el monto de $103,424,889.50 (CIENTO TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 50/100 M.N.), equivalente al 50% (cincuenta por ciento), y 
"El GOBIERNO DEL ESTADO" aportará hasta el monto de $103,424,889.50 (CIENTO TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 50/100 M.N.), equivalente al 50% (cincuenta por ciento) 
restante. 

Lo anterior, de conformidad con el desglose indicado en el Apartado "A" del presente instrumento. 

Tercera.- "LA SEP", en cumplimiento al objeto de este instrumento se obliga a: 

a).· Transferir a "El GOBIERNO DEL ESTADO", a través de la Secretaría de Finanzas, con base en su disponibilidad 
presupuestaria en el ejercicio fiscal 2024 y de acuerdo con su calendario de presupuesto autorizado, los recursos financieros a su 
cargo referidos en la cláusula Segunda, de acuerdo con lo establecido en el Apartado "A", mismos que no perderán su naturaleza 
federal por ser transferidos; 

b).- Enviar a "EliTACE" copia de la(s) Cuenta{s) por Liquidar Certificada(s) (ClC), una vez hecha la transferencia a "El 
GOBIERNO DEL ESTADO", de la ministración correspondiente a los recursos federales previstos en este instrumento; 

e).· Revisar los informes trimestrales sobre el ejercicio de los recursos financieros que elabore y le remita "EL ITACE" a fin de 
verificar su correcta aplicación; 

d).· Dar seguimiento al cumplimiento de lo acordado en el presente Anexo de Ejecución; 

e).· Comunicar a las autoridades competentes cualquier irregularidad de la que tenga conocimiento con motivo de la ejecución del 
objeto de este Anexo de Ejecución, y 

f).· Las demás acciones que se acuerden por escrito entre "LAS PARTES" conforme a lo previsto en la cláusula Décima Cuarta 
de este instrumento. 

Cuarta.· "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a: 

a).· Abrir y mantener en una institución legalmente autorizada una cuenta bancaria productiva específica, por conducto de la 
Secretarfa de Finanzas, para la recepción de los recursos que le ministre "LA SEP", para lo cual deberá remitir a esta última la '
documentación soporte de la apertura de dicha cuenta para su alta en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
previamente a la primera ministración, conforme al Apartado "A" de este instrumento. 

Asimismo, deberá transferir a "EL ITACE" los recursos que le ministre "LA SEP" en un plazo no mayor a 5 (cinco) días naturales 
posteriores a la fecha en que los reciba, debiendo remitir a "LA SEP" la evidencia documental bancaria que acredite la 
transferencia de los recursos dentro de los 5 (cinco) días naturales posteriores; 

b).· Por conducto de la Secretaria de Finanzas, coordinarse con "EL ITACE" con el fin de entregar a la Coordinación Sectorial de 
Planeación y Administración de la Subsecretaría de Educación Media Superior de "LA SEP", dentro de los primeros 5 (cinco) días 
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naturales de cada mes de vigencia del presente Anexo de Ejecución, el recibo de la ministración correspondiente y el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato .pdf y .xml , que acredite la recepción de los recursos financieros que 
reciba de la misma; 

e).- Aportar a "EL ITACE", por conducto de la Secretaria de Finanzas, los recursos financieros a su cargo referidos en la cláusula 
Segunda con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2024, de acuerdo con lo establecido en el Apartado 
"A" del presente instrumento y dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la ministración realizada por "LA SEP", debiendo 
remitir a esta última, la evidencia documental (documento que acredite la aportación estatal junto con la documentación bancaria 
donde se refleje la transferencia de los recursos estatales) que acredite su aportación dentro de los 5 (cinco) días naturales 
posteriores. 

"LA SEP" podrá suspender la ministración de los recursos federales cuando "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no realice el 
depósito de los recursos financieros que le corresponda aportar en el plazo referido o no remita el documento que acredite· la 
aportación estatal junto con la documentación bancaria donde se refleje la transferencia de los recursos estatales; 

d).- Por conducto de la Secretaria de Finanzas, reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros que le aporte 
"LA SEP", que no transfiera a "EL ITACE" en términos del inciso a) de esta cláusula , así como enterar mensualmente a la 
Tesorería de la Federación el total de los rendimientos generados por los recursos federales, de conformidad con el calendario 
establecido en el Apartado "A" del presente instrumento y las disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

e).- Informar por escrito, por conducto de la Secretaria de Finanzas, a "EL ITACE", al día hábil siguiente en que sean radicados 
los recursos financieros federales por parte de "LA SEP", de la disponibilidad presupuestaria correspondiente; 

f).- Por conducto de la Secretaría de Educación, verificar que el total de los recursos que aporte "LA SEP" y los que aporte en 
contrapartida, se apliquen para contribuir a los gastos de operación de "EL ITACE" (costo del analítico de servicios personales que 
comprende el número de plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los catálogos de puestos/categorías y 
tabuladores de sueldos, así como en las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados estatales vigentes, emitidos 
por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Educación Pública; adquisición de materiales y 
suministros -capítulo 2000- y servicios generales -capitulo 3000-), de conformidad con lo establecido en los Apartados "A" y "B", 
así como que los rendimientos financieros que, en su caso, se generen, sean enterados de conformidad con la cláusula Quinta, 
inciso i), de este Anexo de Ejecución; 

Lo anterior, considerando las modificaciones que, en su caso, se realicen en los términos descritos en la cláusula Quinta, inciso 
d), de este instrumento; 

-· 

g).- Por conducto de la Secretaría de Educación, revisar los informes trimestrales sobre el ejercicio de los recursos financieros 
que elabore y le remita "EL ITACE" a fin de verificar su correcta aplicación y, en su caso, comunicarle las observaciones que 
considere pertinentes. 

Asimismo, por conducto de la Secretaría de Finanzas, remitir trimestralmente, a través del Sistema de Recursos Federales \ 
Transferidos {https://www.mstwis.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados por "LA SEP" por el presente Anexo de 
Ejecución, de conformidad con las disposiciones aplicables; ~ 1 
h).- Comunicar a las autoridades competentes, por conducto de la Secretaría de Educación, cualquier irregularidad de la ~Je 
tenga conocimiento con motivo de la ejecución del objeto de este Anexo de Ejecución, e 

1).· Las demás acciones que se acuerden por escrito entre "LAS PARTES" conforme a lo previsto en la cláusula Décima ~arta 
de este instrumento. ~ 

Quinta.- "EL ITACE" se obliga a lo siguiente: 

a).- Abrir y mantener en una institución legalmente autorizada una cuenta bancaria productiva específica para la recepción, 
administración y ejercicio de los recursos financieros que le aporte "LA SEP" y otra para los recursos financieros que reciba de 

_\ "EL GOBIERNO DEL ESTADO", así como mantener en dichas cuentas los rendimientos que los respectivos recursos generen 
~ hasta su entero en términos del inciso i) de esta cláusula. 

Asimismo, deberá remitir a "LA SEP" la documentación soporte de la apertura de las cuentas bancarias productivas específicas 
referidas en el párrafo anterior, previamente a la primera ministración, conforme al Apartado "A" de este instrumento; 

b).- Coordinarse con "EL GOBIERNO DEL ESTADO" con el fin de entregar a la Coordinación Sectorial de Planeación y 
Administración de la Subsecretaría de Educación Media Superior de "LA SEP", dentro de los primeros 5 (cinco) dfas naturales de 
cada mes de vigencia del presente Anexo de Ejecución, el recibo de la ministración correspondiente y el CFDI en formato .pdf y 
.xml, que acredite la recepción de los recursos financieros que reciba de la misma; 
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e).· Destinar el subsidio financiero objeto de este instrumento, únicamente para cubrir Jos gastos relacionados con su operación 
indispensables para la realización de sus actividades (costo del analítico de servicios personales que comprende el número de 
plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en Jos catálogos de puestos/categorías y tabuladores de sueldos, 
asi como en las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados estatales vigentes, emitidos por la Dirección General 
de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Educación Pública; adquisición de materiales y suministros -capítulo 
2000- y servicios generales -capítulo 3000-), de conformidad con lo establecido en los Apartados "A" y "B", así como enterar los 
rendimientos financieros que, en su caso, se generen, de conformidad con el inciso i) de la presente cláusula. 

Lo anterior, considerando las modificaciones que, en su caso, se realicen en los términos descritos en el Inciso d) de esta cláusula; 

d).- Formalizar con "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en su caso, el convenio modificatorio correspondiente en el cual 
se consideren los ajustes compensados realizados entre los montos señalados en el Apartado "B" de este Anexo de Ejecución, 
para las prestaciones autorizadas en el mismo. 

Dichos ajustes sólo podrán realizarse dentro del mismo capítulo de gasto y entre las prestaciones previstas en el Apartado "B" de 
este Anexo de Ejecución, respetando el techo presupuestario asignado y procurando que los recursos federales y estatales se 
ejerzan en la proporción prevista en la cláusula Segunda de este instrumento. 

Las modificaciones previstas en este inciso no consideran los recursos derivados de vaeancias, ni aquellos que afecten los factores 
asociados a las prestaciones en contravención de los catálogos de puestos/categorías y tabuladores de sueldos, así como las 
prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados estatales vigentes, emitidos por la Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización de la Secretaría de Educación Pública; 

e).- Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación original justificativa y comprobatoria del r. 
ejercicio y aplicación de Jos recursos financieros materia de este instrumento para efectos de rendición de cuentas y transparencia, , 
asi como mantener un registro específico de este Anexo de Ejecución debidamente actualizado, identificado y controlado; ~ • 

./ 
f).· Informar trimestralmente a "LA SEP" y a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" sobre el ejercicio de los recursos a que se refiere 
este Anexo de Ejecución, asi como a proporcionar la información en los términos y periodicidad establecidos en el artículo 37 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, y dar cumplimiento a las disposiciones relativas a ) a 
transparencia y difusión de la información financiera de dichos recursos, de conformidad con lo aplicable en el Título Quinto de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Complementariamente, remitir mensualmente los documentos de trabajo donde se identifiquen los recursos federales y estatal s 
ejercidos para el pago de la nómina, conforme al Apartado "B" (sueldos, plazas, horas y prestaciones autorizados). 

Asimismo, atenderá las solicitudes que "LA SEP" le realice respecto al envío de la información que permita la compulsa de las 
nóminas, así como para la instrumentación de herramientas orientadas a facil itar el seguimiento de la aplicación de los recursos 
federales aportados por "LA SEP" y la planeación anual de las plazas y horas docentes autorizadas para ejercicios posteriores, ~ 
conforme a los Apartados "A" y "B" de este instrumento; 

g).· Facilitar la fiscalización que realice la Auditarla Superior de la Federación de los recursos federales que reciba a través del 
presente instrumento, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

h).· Proporcionar las facilidades necesarias para que las instancias competentes de control, supervisión y fiscalización de "EL ' 
GOBIERNO DEL ESTADO" ejerzan sus atribuciones en el ámbito de sus respectivas competencias, respecto a los recursos objeto 
de este instrumento; 

i).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros que le aporte "LA SEP", que no destine y ejerza conforme al 
presente Anexo de Ejecución en términos de lo establecido en los Apartados "A" y "B" de este instrumento (costo del analítico 
de servicios personales que comprende el número de plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los 
catálogos de puestos/categorías y tabuladores de sueldos, así como en las prestaciones autorizadas a los organismos 
descentralizados estatales vigentes, emitidos por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaria d 
Educación Pública; adquisición de materiales y suministros -capitulo 2000- y servicios generales -capítulo 3000-), o sobre los 
cuales no cuente con la documentación original justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de dichos recursos, así como 
enterar mensualmente a la Tesorería de la Federación el total de los rendimientos generados por los recursos federales, de 
conformidad con el calendario establecido en el Apartado "A" del presente instrumento y las disposiciones administrativas, 
juridicas y presupuestarias aplicables. 

Lo anterior, considerando las modificaciones que, en su caso, se realicen en los términos descritos en el inciso d) de esta cláusula. 

Asimismo, una vez pagados los gastos relacionados con su operación indispensables para la realización de sus actividades , de 
conformidad con lo establecido en los Apartados "A" y "B" y con las modificaciones previstas en el inciso d) de esta cláusula, 
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deberá reintegrar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" los recursos que éste le aporte y que no destine o ejerza conforme al presente 
Anexo de Ejecución, o aplicarlos para su operación según determinen las autoridades de la entidad federativa y legislación 

aplicable, y 

j).- Las demás acciones que se acuerden por escrito entre "LAS PARTES" conforme a lo previsto en la cláusula Décima Cuarta 
de este instrumento. 

Sexta.- "LAS PARTES" están de acuerdo en que dentro del desglose a que se refiere el Apartado "A" quedan comprendidos los 
sueldos, prestaciones y repercusiones salariales (Seguridad Social , Sistema de Ahorro para el Retiro y Subcuenta de Vivienda) del 
personal de "EL ITACE" de conformidad con los analiticos de servicios personales que se agregan a este instrumento como 
Apartado "B" (número de plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los catálogos de puestos/categorías 
y tabuladores de sueldos, así como en las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados estatales vigentes, emitidos 
por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Educación Pública). 

Asimismo, a fin de atender las necesidades generadas por el otorgamiento del reconocimiento Beca Comisión, previsto en los 
artículos 66, fracción 1, y 72 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, se podrá hacer uso de 
81 horas de la categoría "CECYT 1" o "TEC. DOC. CECYT 1" para el colegio, de las plazas de horas docentes vacantes tras cumplir 
con los procesos de admisión y promoción en el servicio docente por asignación de horas adicionales derivados de dicha Ley, 
debiendo priorizar la impartición del servicio educativo. 

El subsidio objeto de este instrumento, tanto federal como estatal, no podrá destinarse a cubrir otros capítulos de gasto, sueldos, 
plazas, horas, prestaciones o conceptos, e incrementos de éstos, que no estén considerados en los Apartados "A" y "B" (número 
de plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los catálogos de puestos/categorías y tabuladores de 
sueldos, así como en las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados estatales vigentes, emitidos por la Direcció\ 
General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Educación Pública), salvo por lo estipulado en la cláusula 
Quinta, inciso i), tercer párrafo. 

Séptima.- "LAS PARTES" acuerdan que la transferencia de los subsidios que, en su caso, sean autorizados a "EL ITACE" con 
motivo de la revisión de las prestaciones, de la política salarial, proceso de promoción docente o cualquier otro motivo, se 
formalizará mediante la celebración de Apartados adicionales, los cuales una vez suscritos por "LAS PARTES" se integrarán al 
presente Anexo de Ejecución y estarán sujetos a los términos que éste prevé. 

Los incrementos al subsidio que sean autorizados a "EL ITACE" en los términos previstos en esta cláusula, serán cubiertos por 
"LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los mismos porcentajes a que se refiere la cláusula Segunda de este instrumento. 

Octava.- Para la coordinación y seguimiento del cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LAS PARTES" acuerdan 
designar como responsables: 

Por "LA SEP": María Alejandra Carraón Capuchino, Coordinadora Sectorial de Planeación y Administración, o quien la sustituya en 
~ 

elcargo. ~ 

Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO": Lucía Aimé Castillo Pastor, Secretaria de Educación o quien la sustituya en el carg~ _ T 

1 
Por "EL ITACE": Claudia Anaya Alvarado, Directora General, o quien la sustituya en el cargo. ~ 

Novena.· "LAS PARTES" acuerdan que una vez que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y "EL ITACE" reciban los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, será de su absoluta responsabilidad cualquier reclamación o irregularidad que 
derive directa o indirectamente con motivo de su recepción, aplicación o ejercicio. 

Décima.- "LAS PARTES" acuerdan que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y "EL ITACE" responderán ante cualquier autoridad o 
terceros, en los casos que, con motivo de este instrumento, se vincule a "LA SEP" en el cumplimiento de resoluciones 
pronunciadas en juicios de cualquier naturaleza, sin que hubiere sido parte en el proceso correspondiente. 

Décima Primera.-"LAS PARTES" se obligan a proporcionarse mutuamente y en cualquier tiempo la información que para la 
instrumentación y aplicación de este Anexo de Ejecución se requiera, así como a denunciar ante las autoridades competentes 
cualquier irregularidad de la que tengan conocimiento con motivo de su ejecución . La entrega de información prevista en la 
presente cláusula deberá atenderse dentro de un plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la recepción de la 

~correspondiente solicitud por escrito. 

~dicionalmente, "LAS PARTES" acuerdan que serán corresponsables de promover y dar cumplimiento a las acciones de 
contraloría social, de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Social; en los Lineamientos para la promoción, 
operación y seguimiento de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social; en los documentos de Contraloría 
Social (Esquema, Gufa Operativa y Programa Anual de Trabajo) autorizados por la Secretaría de la Función Pública y en los 
Criterios Generales para distribución de los recursos otorgados a través del Programa presupuestario U006. 
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Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan promover la participación de los beneficiarios del subsidio, objeto de este instrumento, a fin 
de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los mismos, así como 
contribuir a que el manejo de los recursos públicos se realice en términos de transparencia , eficacia, legalidad y honradez, por 
medio de la integración de Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

Décima Segunda.· El personal de cada una de "LAS PARTES" que intervenga en las actividades motivo de este instrumento, no 
modifica por ello su relación laboral y, por lo mismo, las otras partes no se convertirán en patrón solidarlo o sustituto, quedando 
bajo la responsabilidad de cada una los asuntos laborales relacionados con su propio personal. 

Décima Tercera.· "LAS PARTES" se obligan a dar cumplimiento, en lo aplicable, a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Desarrollo Social, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, la Ley de Tesorería de la Federación, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, los catálogos de puestos/categorías y 
tabuladores de sueldos y las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados estatales vigentes, emitidos por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Educación Pública, y demás normatividad aplicable 
conforme al objeto de este instrumento. 

Décima Cuarta.· La vigencia de este Anexo de Ejecución iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el día 31 de 
diciembre de 2024. Podrá ser modificado o adicionado por acuerdo escrito, mediante el correspondiente convenio modificatorio 
suscrito entre "LAS PARTES", o darse por terminado anticipadamente de común acuerdo mediante aviso por escrito de una parte 
a las otras, con al menos 10 (diez) dlas hábiles de anticipación, en este último caso, "LAS PARTES" tomarán las medidas 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco del presente instrumento se desarrollen hasta su total 
conclusión. 

Décima Quinta.· "LAS PARTES" manifiestan que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que en caso de 
presentarse alguna duda respecto a su interpretación o cumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo por escrito y, en el 
supuesto de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente, futuro o 
por cualquier otra causa. 

Enteradas de su contenido y alcance legal, "LAS PARTES" firman el presente instrumento por cuadruplicado, en la Ciudad de 
México, el día 10 de enero de 2024: 

Por. "LA SEP" ) 

Nora uvalcaba Gámez 
Subsecretaria de Educación Media uperior 

1 ~~¿~·~-+-
María Al4)1ndra Carreón Capu ino 

Coordinadora Sectorial de Planeación y Administración 
de la Subsecretaria de Educación Media Superior 

Por: " EL GOBIERNO DI::L ESTADO" 

Américo Vlllarnal Anaya 
Gobernador Constitucional del Estado de Tamaullpas 

l 
Hictor J~::\as Gonzálaz 

"'f\'""rio A\ .,. Ooblomo 

Ad~an ~o~a o Rodriguez 
Secr~ ari e Finanz 

Poc1 ACE" 

O Cl.aud)a haya Alvarado 
/ Directora General 

. ó , 1 
ULTIMA HOJA DEL ANEXO DE EJECUCI N CELEBRADO ENTRE EL EJECU'TIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y EL INSTITUTO TAMAULJPECO DE CAPACITACIÓN PARA EL EMPLEO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, DE FECHA 10 DE 
ENERO DE 2024 (CONSTA DE LOS APARTADOS "A" Y "B"). 
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EDUCACIÓN APARTADO "A" QUE FORMA PARTE DEL ANEXO DE EJECUCIÓN CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y 

EL INSTITUTO TAMAULIPECO DE CAPACITACIÓN PARA EL EMPLEO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

INSTITUTO TAMAULIPECO DE CAPACITACIÓN PARA EL EMPLEO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Presupuesto Asignado a Gasto d• Open.clón y Calendarizael6n 

APORTACIÓN FEDERAL 

INSTITUTO TAMAULIPECO DE CAPACITACIÓN PARA EL EMPLEO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS (EL ITACE) 

Apoyo Financiero Federal Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio J uUo Agosto Septiembre 

Suma 103 424 689 50 5 745 62600 11,204 36300 5 590 534 00 11 ,6a3 268 00 7,703,25300 1103 25300 11 6a3,268.00 7.353,105.00 7353105.00 

Servicios 97 ,079 021.5 0 5,393,278.00 10,!516,894 .00 !1.247 Sl4.00 10,966 41!5 .00 7,230,602.00 7,230 002.00 10,966,415.00 6.901,939.00 5.001,939.00 
Per.aonale-& 

Gasto de 6,345 1!65.00 352.546.00 667,469.00 343 020.00 716,653.00 472,651 .00 472,651.00 716,853J)() 451,166.00 451,166.00 
OIJeradón (2000 y 

3000) 

APORTACIÓN ESTATAL 

Apoyo Financiero Estltal Enero Folnro Ma1>0 Abril M81yo Junio Julia Agosto S• ptJ•mbAI ...... 103 424 889.50 5,745 826 00 11,20o& 36300 5590,534 00 11.663 288 00 7,703.253 00 7.70325300 11,MJ.268.00 7.353.105.00 7.353 105.00 

Servtdos 97,079,021 .50 5,39J.27B.OO 10 .51 6,894.00 5.247,514.00 10,965.415.00 7,230,602.00 7,230 802.00 10,966,415.00 6 ,901,93'il.OO 6,901,939.00 
Pe~les 

Gasto de 
oper•ción {2000 y 

3000) 

15.345,86BJXl 352,548.00 6!7,469.00 343 020.00 71 M 53.00 472,651.00 47A!651J:Xl 718,853.00 451,16B.OO 451,lBB.OO 

Total CECYTE 206 849 779 00 11,491 ,65200 22,406,726 00 11181 06&00 23.3M 53600 15 408.506 00 15 406 50fU:JO 23,366 536 00 14,706.210 00 14 70& 21000 

291 1 f916·1 c9f4cbc-aSd2-4b9e372b45be Págin.a B de-12 
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l«<lllriiMIIuiio- ·--c...-..."_,_ ........ , ...... -.,115 

Octubre Noviembre 

13,702,455.00 13.102 •• 59.50 

12,661 ,70S.OO 12,881,714 .50 

640,7.CS.OO 640,745.0 0 

Odubre Novlembnl 

13.702 4S.S.OO 13,7024~ 50 

12,681,709.00 12,M1,714.50 

840,740.00 840,745.00 

27,.4(1.4,91000 27.404,919 00 

08012024173706 
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EDUCACIÓN APARTADO "A" QUE FORMA PARTE DEL ANEXO DE EJECUCIÓN CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION P0BUCA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAUUPAS Y 

EL INSTITUTO TAIIAUUPECO DE CAPACITACION PARA EL EMPLEO OEL ESTADO DE TAMA.ULIPAS 

INSTITUTO TAMAULIPECO DE CAPACITACION PARA EL EMPLEO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
Pruupuuto Atlgt1ado a Chato da Optrac16n y CJatndarUacf6n 

0 1 51/ 2' ~ 
-·~----·---c--. • ..._ ....... ..._ • ._,,.._a ... ,m 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance de este Apartado "A", lo firman en cuatro tantos, en la Ciudad de México, el dla 10 de enero de 

2024. 

Po<' "LA SEP" ) 

] CC~V\N 
Por: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

Nora Ruvalcaba Gámez 
Subsecretaria de Educación Media Superior 

Amé rico Villarreal Anaya 
Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas 

/] /) - ----/ 
Maria Alejandraérreón~ino 

Coordinadora Sectorial de Planeación y Administración 
de la Subsecretaría de Educación Media Superior 

~ía ya Alvarado ?~~rae or General 

ÚLTIMA HOJA DEL APARTADO "A" QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ANEXO DE EJECUCIÓN CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARiA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y EL INSTITUTO 
TAMAUUPECO DE CAPACITACIÓN PARA EL EMPLEO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, DE FECHA 10 DE ENERO DE 2024. 

o 
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EDUCACIÓN SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

COORDINACIÓN SECTORIAL DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
ANALITICO DE SERVICIOS PERSONALES 

015 1/2 4 
Stctttlril de Ellx:«<ón ,.... 

Sui!MaNtil tle f.chtoc:Wn Medil Sloi,.,SW 
c-. .... s..-.!M,...a.y,.... ... 

CWftCJt)ll,¡je 5uilMffJ6y~dt~ .. , IXt5 

APARTADO " 8 " QUE FORMA PARTE DEl ANEXO DE EJECUCIÓN CELEBRADO ENTRE El EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL 
GOBIERNO DEl ESTADO DE TAIIA.ULIPAS Y EL INSmUTO TAMAULIPECO DE CAPACITACION PARA El EMPLEO DEL ESTADO DE TAMAUUPAS 

C6.U,o 

'-A 
'-A 
'-A 
t. A 

N.A 

I<A .... 
A03004 

P0 1M2 

so1stn 
TD5103 

1 11827 

SUODI 

902012 

502019 

CF1&281 

T09M2 

Al1101 

""""' SD700T 

SD5133 

T0601! 

C~l4006 

CF34219 

CF53455 

CFDI011 

AOI004 

T2&803 

S 14003 

!HI2001 

I!H12001 

EH12001 

!H12901 

EH12t02 

EH12002 

EH12t82 

I!:H1218Z 

EH12H3 

EH12CI-13 

!H12013 

EHt20U 

EHI.2004 

EH12004 

EH12004 

II!HU004 

!HU005 

I!H12DOI 

!H4!25 

!H41528 

EH4n5 

EH411 t 

II!H4181 

I!K4711 

INSTITUTO TAIIAUUPECO DE CAPACITACION PARA EL EMPLEO DEL ESTADO DE TAMAUUPAS 

ANALITICO DE SERVICIOS PERSONAlES ORIGINAL 20¡4 

PLAZAS, HORAS Y SUELDOS AUTORIZADOS 

ZONA ECONÓMICA 3 

~I1CIJ'IÍN1cí6n ZoNl:~on6mlca NMISMII'ill Plnaa H~n -l ow .... nc:i .. lwldo 
(PL) (HRS) 8att MtnSUII 

COORDINADOR ACAD~l.4ICO 3 SN a 

1 
1 

43.90065 

DIRECTOR DE ÁREA 3 SN 4 511.25720 

DI•ECTO• DE PLANTeL ·e· 3 SN 4 61,n&e 

OI.ECTOR GENERAL 3 SN 

1 

1 1 77,S9J 35 

JEFE DE DEPARTAMENTO 3 BN 16 

1 

41,08095 

SUBOIR!CTOR O! ÁREA 3 SN 

1 
, 4845350 

SU80tRECTOA DE PI..AHTEL ·e· 3 SN 12 45.35005 

DIRE CTI VO S 1 ... 
! Al.MACENIST A 

1 

3 

1 

04 l , 1 11.290 liT 
1 ANAtiSTA ESPECtAUZADO 3 13 23 1 14224551 

AUXLIAR DE SEfMOOS Y MANiTO. 3 

1 

03 

1 

19 

1 

11.,2g()l5 

Bti!UOTECARIO 3 06 7 11.290 35 

CAPTUR&STA 3 08 1 :u 1 11.2110351 
CltOfER 3 04 1 18 11.2SI035 

lcocw~ o< 12 112110351 

ECON<lMo 08 
11.2110351 

ENCARGA00 DE ORDEN 08 13 1129035 

ENFERMERA 011 1118570 

JEFE OE OFICtNA 14 21 15215101 

LAB0AATOA1$TA 08 11 2110 381 
OFTCIAL DE MAHTl:NiloltENTO o< 1129035 

1 OPE'V\OOR DE E:OUIPO TIP. ESPECIAl.. 1 3 0(1 1 4 11.2Q0351 
PROORAMAOOR 

1 

3 13 1 11 1 14.224 55 

SECRETARIA OE OI.OCTOR Oo ARCA 3 10 3 1 12,445 20 

SECRETAR1A DE DlRECTOR DE PLANTEL 3 06 • 
1 

11,2eo 35 

SECRETARIA OE DlRECTOR GENI::RA\.. 1 3 13 1 14,224 55 

SUPERVISOR 

1 

3 16 1 1 17,4-4850 

TAOUIMECANOGRAFA 3 04 1 3 11.2QO 3S 

T'RIISAJAOORA SOC:IAL 3 10 

1 
• i 

12 44~ 20 

VIGilANTE 3 04 o 11.29035 

ADMI N ISTRA TI VOS 1 199 

PROF CECYTI 

1 

3 BN 

1 
2206 

1 

055.901 

PROF CECVT 1 (APOYO DOCENCIA) ASOCIADO '"B'" MT 3 SN 32 5~~1 
PROF CECYT I(APOYO OOCENCJA)ASOCIAOO-s" TC 3 SN 1 1311 SM.~ 

PROF CECVT 1 {APOYO DOCENCIA) ASOCIADO -a~ TT 1 3 SN 1 132 m.~ 

PROf CECYTII 3 SN 1 95 

1 

614.11SI 
PROF CECVT II (APOYO DOCEHCIA) ASOCtAOO 'C" NT 3 SN 1 16 824.$5 

1 PROF CECYT 11 (APOYO DOCSoiCIA) A90CtAOO "C" TC 3 SN 

1 
.. 

1 

1524.115 1 

PROF CECVTII (APOVODOCENCIA)ASOClADO~C" TT 3 BN 42 624.65 1 

1 PROF CECYT 11 3 1 SN 61 711.60 

PROF. CEcYT ti {APOYO OOCENQA) TITULAR ' A· MT 

1 

3 

1 

SN 20 1 111.601 
PR0F, CECYT Ul (AF'OYO DOCENCIA] mlJLAR ·A· TC 3 SN 40 

1 

711.60 

Pf\OF, CECYT In (APOYO DOCENCIA} TlnJlAR •A• TT 1 3 SN 1 .. 711.80 

PROF. CECVT'fll 1 3 1 SN 1 110 786.20 

PROF. CECYT IV {APOYO OOCENaA) T1TULAR "'r MT 1 3 SN 

1 

10 

1 

788..20 

PROF CECYT IV {APOYO DOCENCIA) TITULAR ·e- TC 1 3 BN 140 788.2Q 

PROF CECYT IV (APOYO OOCENCIA) TITULAR •a• n 

1 

3 SN 112 

1 

766.2Q 

TEC OOC CECYT 1 3 SN 042 417.05 

TEC DDC CECVT II 3 SN 38 4821! 

H ORAS D OCE NTE S U OI 

1 PROF ASOCIADO ·e· MT 

1 

3 

1 
SN 8 12.2911.30 

P•OF. ASOCIAOO •e• TC 3 SN 1 17 1 24.592.110 

PROF. ASOCIADO '11• TT 3 

1 

SN 

1 

22 1 

1 

18,444.40 

rROF. ASOCIADO 'C" MT 3 SN 4 1 13,832.60 

PROF, ASOClAOO •e• TC 1 3 SN 11 1 1 27.8M.O$ 

PROF.ASOCIAOO~ TT 1 3 BN 1 1 1 20.741!.00 

Cosco Co&ecti vo 

351.205 20 

233,028 00 

2~6,907 40 

17.593 35 

8S7.M20 

145 380 501 
5o«4.200GO i 

1 
11.29035! 

327,154651 

2i4.S1 61!51 
7~0.12 ·~ 

3111.2!)1.201 
1ao&cs eo 
1354~201 
45.181401 

45.181401 
15f3.47005 

37.33SGO 1 
45,1e1 co 

14 ,224 55 

17,o448.501 

1A& 714 ss( 
830591101 

319.531 aol 
45,1!U 401 

-45,1151 .401 

33671051 
49,78010 

58.451 75 

1.2S4.22320 

17 7'1illl40 

75.809.20 

13.31!5.AO 

59.341.75 

SI,O&UO 

54.868.20 

26.235.30 

-43,407.60 

14,232.00 1 
28.411<.00 

28,464.001 
84,282 .00 

7,882.00 

10 7.268.00 

85.814.40 

22e.D4l.10 
18.55540 

98,370.40 

~18.074.20 

405.776.80 1 

55.330.00 1 

145,241.60 

Casto Periodo- 1 

4,21 .... 2.00 ! 

2,19G,345.00 1 

2,962,1!ll8.00 1 
931,130.00 

7,!87,542.00 1 

1,144,326.00 1 

1.530,4tl7.00 i 
27,017,090.00 1 

135,484.00! 

3.925,975.GO 1 
2,574, , .... 1 

B48,3N.OO 

4,335,4M.IDI 

2.1&T.747.to 

1,1525,810.011 

541.030.011 

1,161,294.001 

898,118.011 

3,831,381.011 

S41,t3G.ool 

S4t,(t)6.00 1 

541,935.00 1 

1,1rr7,841.10 1 

448.027.001 

541,936.001 

17G,MU~(tt 
209.382.001 

4!16,452.00 1 
597,3 ... 00 1 

177,421 .00 i 
,. ... . 1 ... 00 1 

15 050.171.00 ! 

213.414 ool 
9C!I7,310.111 

seu.-MI 

712.101.001 
119,932.00 

"".630.otl 
314,123.001 

520,891.001 

170,754.001 

.. 1.560.001 

,.1,518.001 

1,011,.384..001 

91.9u.aol 

1.2! 7.211.00 1 

t ,o29,n2.oo 1 
2,712,493.00 1 

11ti,I6A.OO ¡ 

·~••o.ou.oo ! 
1,110,'".00 ! 

5.018,890.00 1 

4,!Gt,32:1.0o l 
lfJS,HG. 

3.651,7&&.101 

f 

.H4U7 1 PROF. nTl.ll.AA •A• MT 1 3 SN 1 4 

EH4021 1 PROF m ULAR •A• TC SN 

EK-4721 rROF T1TULAR"A" TT SN 

EK41Z9 PROF TOULAR? MT BN 

1 1 15,6&3.75 

304,315.55 1 

62,1'35.00 

125.470.001 

117.628.25 

37,078..501 
S19 .07D..30 

, ,7.., ...... 1 
752,8zt.to 

1 ........ ~ ... 1 
1.411,$38.01 

444,9ta.M[ 

8.228.843.111 
4..171,634.00 

11• .4.o.oo l 

...... PROF Tm.Jt.AR~ TC 

... 120 1 PROF t1liJI.AR "8" TT 

Ell4853 1 TEC DOC ASOC 'A" 1.fT 

Ell4 .. 3 TEC D0C ASOC •A• TC 

TEC DOC ASOC "8" TT 

PLAZAS DOCENTE S 

GRAN TOT AL DE Pl AZAS Y/0 H ORA S 

SN 14 

SN ,. 
BN 

389,302.1101 
9.536.4ll 

78,307.20 

1563805 

915,011.00 1 

187,&51.00 

33.358,495.011 
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EDUCACIÓN SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

COORDINACIÓN SECTORIAL DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
ANALíTICO DE SERVICIOS PERSONALES 

.0151/ 'l 4 

APARTADO "B" QUE FORMA PARTE DEL ANEXO DE EJECUCION CELEBRADO ENTRE E:L EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PÚBLICA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y EL INSTITUTO TAMAULIPECO DE CAPACITACION PARA EL EMPLEO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

INSTITUTO TAMAULIPI!CO DE CAPACITACION PARA EL EMPLEO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

PRESTACIONES, CONCEPTOS Y MONTOS TOPE POR TIPO DE PERSONAL 2024 
ZONA I!CONOMICA 3 

CONCEPTO DIRECTIVO ATM DOCENTE DOCENTE 
PLAZAS HORAS 

Sueldo Base 27,067,090.00 29,402,156.00 33,358,495.00 26,5S6,086.00 

Prima de Antigüeded 2,893,750.00 4,531,444.00 3,608, 7 49.00 

Prima Vacacional 1,804,470.00 2,153,049.00 2,603,374.00 2,078,812.00 

-¡sR Prima Vacacional 360,891.00 430,597.00 520,870.00 415,755.00 

~uinaldo 3,007,451.00 3,588,425.00 4.209,967.00 3,352,748.00 

*"'SR Aguinaldo 601,487.001 717,678.00 841,991.00 670,542.00 

Material Olcl6ctlco 1,160,786.00 1,007,471.001 
Seguridad Soclel 3,823,684.00 4,979,086.00 5,045,838.00 4,039,352.00 

Slst.ma de Ahorro pal'll el Retiro 135,217.001 146,998.00 166,786.00 132,821 .0.0 

Despen., 3,626,287.00 2,150,261.00 1,771,697.001 

Ajuste a Calendario 448,543.00 542,364.00 433,078.00 

l!st. por Puntualidad y Aalstancla 672,823.00 813,549.00 849,822.00 

1 Econ6mlcos No Dlsfrutaclot 538,255.00 1 488,127.00 389,789,00 

Descanso Obligatorio ( Festivos ) 179,413.00 216,940.00 1 173,228.00 

Eficiencia en el T.-bajo 307,922.00 126,705.00 112,812.00 1 

1 A90yo ala Suparaclón Aced4mlca 635,1137.00 1 718,874.00 1 
Compannción por Actuací6n y Productividad 169,581.~ 1 173,609.00 

•o tras Prestaciones 1,036,358.00 1 310 396.00 1 042,477.00 í 

TOTAL! 36,800,290.001 51,121,340.00 1 58,893,031.00 1 47,343,382.001 

APORT ACIÓ N FE DERAL ! 50.0% lJ 18,400,145.00 1 25,560,170.00 1 29,448,515.50 1 23,671,891.00 1 

APORTACI Ó N ES T A T AL! 50.0% ll 11,400,145.001 25,560,870.00 1 29,448,515.501 23,871,691.001 

DOCENTE ANUAL 
HORAS 

ADICIONALES 
(12 meses) 

116,393,807.00 

11,033,943.00 1 

8,639,705.001 

1,727,913.001 

14,158,611.00 1 

2,831,698.00 1 

2,168,257.00 1 

17,887,760.00 1 

581,822.00 1 

7,556,245.oo l 

1,423,985.00 1 

2,135,994.001 

1,416,151.00 

569,581.001 

547,439.oo l 

1,352.811.ool 

343,090.0~ 1 
3,389,231.00 

194,158,043.001 

97,079,021.501 

97,079,021.501 

• Ottas prtt.lileionet oonsid«~lol t~gWtnttt c:onc.piOt, eonbrne a1 doanarlta '"PnilladOn" autorizac:IM •lol eo:.gl06 de EttudJos C~otnttfiaM y TeenológiC:Oe. Organtamo OeecenValilz.ldO E.atltll {OOEsr v~genlle, emilidP pcw tt otrtceión C.n..t de Reanot Humanos y 
OrgorizaallndeloSecToafodo--

·-·.Cana ... cM rnMim!dld 

• A)Udo poro 1&-iOo de libftlo poi' ol dCo del 0!11011110 
• A)'Uda para lale11&. 

·-potalon1oo 
• !atlmulo por ~niJg(ledaQ: 

• Peeo por n1I"MM'lC!a (GrsOOcación por termWladOO de ll»afedol det nombraml.ento) 
• Gnltii1Cic.lón por )milleión 
•Uolncla d4tfl'lllnejo 

• P-ea por Nwaaldt:t 
' Pogo pe< dofunci6n 
• AQII"'Cot ot'1cpMiim&, auditM::ll, • dlf ru.daa v procttlt 
•Primad-

2$11fi18·1e9f-4cbc-a8d2-4b9el72b45M 

1 
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EDUCACIÓN SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
SUBS~CRETARIA DE EDUCACIÓN MI;DIA SUPERIOR 

COORDINACióN SECTORIAL DE PLANEACION Y ADMINISTRACIÓN 
ANALiTICO DE SERVICIOS PERSONALES 

0151/24 
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~·--~._ • ._.,m 

APARTADO "B" QUE FORMA PARTE DEL ANEXO DE EJECUCION CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PÚBLICA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DETAMAULIPAS Y EL INSTITUTO TAMAULIPECO DE CAPACITACION PARA EL EMPLEO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Enteradas "LAS PARTES" del conte:;.n;.;id _ _ l"'ca~nce de este Apartado " 8 ", lo firman en cuatro tantos, en la Ciudad de México, el día 10 de enero de 

2024. 

Por: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

ÚLTIMA HOJA DEL APARTADO "B" QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ANEXO DE EJECUCIÓN CELEBRADO ENTRE El EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y EL INSTITUTO 
TAMAULIPECO DE CAPACITACIÓN PARA EL EMPLEO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, DE FECHA 10 DE ENERO DE 2024. 

() 
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